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El Estado Suscribe Garantía 
Solidaria con el Banco Nacional por 

Préstamo. de US(S 150,000.00 
Adicional al Eximbank 

"NQ 295. 
....... . 

En la ciudad de Managua,, Distrito Na-
cional, a las once y treinta minutos de la 
mañana del día veintinueve de Febrero de 
mil novecientos setenta y dos. Reunidos 
en Casa Presidencial, en Consejo de Mi­
nistros, los infrascritos señores Doctor 
Antonio Coronado Torres, Ministro de la 

Gobernación; Doctor Lorenzo Guerrero, 
Ministro de Relaciones Exteriores; Licen­
ciado Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio; Gene­
ral de Brigada G. N. Gustavo Montiel, Mi­
nistro de Hacienda y Crédito Público; In­
geniero Alfonso Callejas Deshon, Ministro 
de Obras Públicas; Coronel G. N. Ernes­
to Rugama Núñez, Ministro de Educación 
Pública, por la Ley; Doctor Alfonso Lovo 
Cordero, Ministro de Agricultura y Gana­
dería; Doctor Rafael Alvarado Sarria, Mi­
nistro de Salud Pública y Doctor Adolfo 
Muñiz Otero, Ministro del Trabajo, por la 
Ley, previa citación .del Señor Presidente 
de la República, General de División Don 
Anastasio Somoza, quien preside este Con­
sejo y con asistencia del Doctor Luis Va­
lle Olivares, Secretario de la Presidencia 
de la República y Encargado del Despacho 
del Ministerio de Defensa, que autoriza, re-_ 
sol vieron dlctar el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros: 

En uso de las facultades que le confiere 
et Arto. 15 .del Decreto Legislativo Nq 1914 
de 31 de Agosto de 1971, 

Decreta: 

Arto. 1 q-Autorízase al Ministro de Ha­
cienda y "Crédito Público, o a~ 
fu'1~nario en quien éste dele­

. gue, para que en nombre del 
Gobierno de Nicaragua suscri­
ba garantía solidaria adicio-

-nal a fapor del Export Import­
Bank of the United States 
(Eximbank), por ampliación 
de US$150,000.00 en el prés: 
tamo por US$4.512,100.00, con­
cedido al Banco Nacional de 
Nicaragua en Abril .de 1968, 
para la construcción de Cen­
tros de almacenamiento y se­
cado de granos en diferentes 
zonas de la República. La ga­
rantía del préstamo original 
fue otorgada mediante Decre-
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to N9 200 publicado en "La 
Gaceta" N9 78 del lq de Abril 
de 1968. 

Con la ampliación menciona­
da, el préstamo ascenderá a 
US$4.662,100.00 el cual se 
amortizará mediante 18 cuo­
tas semestrales, de la siguien­
te manera: una cuota .de 
US$282,010.00 pagada en Sep­
tiembre 30 ·de 1970; ocho cuo­
tas de US$282,006.00 co-men­
zando en Marzo 31 de 1971 y 

Educación Pública, por la Ley, Ernesto 
Rugama N.; El Ministro de Obras Públi­
cas, Alfonso Callejas D.; El Ministro de· 
Agricultura y Ganadería, Alfonso Lovo C.; 
El Ministro de Salud Pública, Rafael Alva­
rado sarria; El Ministro del Trabajo, por 
la Ley, Adolfo Muñiz Otero; El Secretario 
de la Presidencia de la República, y Encar­
gado del Despacho del Ministerio de De- ' 
fensa, Luis Valle Olivares". 

Ministerio del Traba jo 
terminando en Septiemb~ 30 , 
de 1974; una cuota de...... Acta Constitutiva y Estatutos de 
US$92,006.00 pagadera en Mar- . la Federación de Trabajadores 
zo .de 1975; una cuota de de Estelí 

Arto. 

US$72,006.00 pagadera en Sep­
tiémbre de 1975; seis cuotas de 
US$282,006.00 comenzando en 
Marzo de 1976 y terminando 
en Septiembre de 1978 y una 
última cuota de US$267,994.00 
a pagarse el 31 de Marzo 
de 1979. 

El préstamo por ......... . 
US$4.662,100.00 continuará de­
vengando el 6% de interés 
anual sobre los saldos deudo­
res, pagaderos semestralmente 
y. además se pagará una comi­
sión de compromiso del 1h del 
1 % sobre los saldos no desem­
bolsados, la cual también se li-
quidará cada seis meses. 

29-La presente autorización com-
prende la facultad de firmar to­
dos los documentos que fueren 
necesarios en la tramitación de 
la ampliación del préstamo en 
referencia y- aceptar las cláu­
sulas y condiciones requeridas 
y en su caso incluir en los co­
rrespondientes Presupuestos de 
Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, las cantidades necesarias 
para el cumplimiento oportu­
no de las obligaciones contraí­
das. 

Arto. 39-Este Decreto regirá desde su 
publicación en "La Gaceta" 
Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, veintinueve de Fe­
brero de mil novecientos S(ftenta y dos.-A. 
SOMOZA, Presidente de la Rep,ública; El 
Ministro de la Gobernación, Antonio Co­
ronado Torres; El Ministro .de. Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Ministro 
de Economía, Industria y Comercio, Juan 
J. Martínez L.; El Ministro de Hacienda y 
C. P., Gustavo Montiel; El Ministro de 

L 

Certificación 

Federico Escoto Sáenz, Jefe del Depar­
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, de conformidad con 
el Arto. 199 C. T. · 

e e r ti f i c a,: 
El Acta Constitutiva y Estatutos de la 

Federación de Trabajadores de Estelí. "En 
la ciudad de Estelí, Departamento de Este­
lí. Reunidos los señores delegados de los 
Sindicatos: Ramón Sanabria; Egberto 
Castellón Mairena; J acobo Granera Duar­
te; Jesús Rayo; Evenor Ramírez Gutiérrez; 
Bayardo López Pineda; Rosa Blandón; 
Ernesto Centeno Miranda: Rafael Gonzá- . 
lez Córdoba; Alfredo Quintero Rodrí­
guez; Humberto Pérez Rugama; Julio 
Morales; Salvador Ramírez Gutiérrez; 
Julio César Ruiz V.; Luis Amado Gutié­
rrez; J<?sé Borge López; Ignacio Juárez 
Gutiérrez; Domingo Flores Castillo; 
Francisco Rugama; Luis Salgado Bucar­
do; Porfirio Gadea Martínez; Nicolás Pa­
lacios; Noé J. Juárez Meza; Juan Frank 
Moreno M.; acuerdan constituir una 
Federación con los Sindicatos siguientes: 
Sindicato de Músicos de Estelí: Sindicato 
de Motoristas de Estelí"y Sindicato de Ga­
solineras de Estelí. La Federación se deno­
minará: Federación de Trabajadores de 
Estelí. Será administrada y dirigida por los 
siguientes organismos: a) El Congreso; 
b) El Comité Ejecutivo; c) La Junta de 
Vigilancia. La Federación· será de dura­
ción indefinida. El congreso en que se 
aprobarán los Estatutos y se elegirán las 
primeras autoridades Federadas, se veri-

. ficará en: Estelí, Departamento de Es­
telí, el día veinticinco de Febrero de 1972. 
La presente Acta se aprueba, se ratifica y 
se firma ante el Inspector del Trabajo, 
Carlos A, Talavera, que da fe de la iden­
tidad de los fundadores". Estatutos: En 
la ciudad de Estelí a las seis de la tarde 
del día veinticinco de. Febrero de mil no-
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vecientos setenta y dos. Reunidos en la 
casa del SITRAME. Las Delegaciones de 
los Sindicatos Federados, en presencia del 
Inspector del Trabajo, Carfos A. Talave­
ra, que autorizó esta Acta en que se aprue­
ban los siguientes Estautos Constitutivos 
de la Federación de Trabajadores de Este­
lí. La Federación aspira a organizar a to­
dos los trabajadores de los Sindicatos Fe­
de:rados. Pertenece a la siguiente clase; 
conforme el Arto. 5Q del Reglamento Sin­
dical; d) Por su extensión Jurisdiccio­
nal: Departamental. El domicilio de la Fe­
deración es la ciudad de Estelí, y oye noti­
ficaciones en la casa del SITRAME. La 
Federación así constituida tiene las si­
guientes finalidades: La Federación tie­
ne por objeto dedicarse al estudio, defen­
sa, desarrollo y protección de intereses pro­
fesionales y al mejoramiento social, eco­
nómico y moral de sus asociados, lo mis­
mo que celebrar convenciones colectivas 
de trabajo y hacer valer los derechos que 
nazcan de esos contratos; 4'1 Representar 
a sus miembros en los conflictos que se 
presenten derivados del trabajo y en los 
proceaimientos de conciliación y arbitra­
je; 5Q) Crear fondos de' auxilio, fomentar 
cooperativas, luchar por establecer escue­
las industriales o profesionales, bibliote­
cas populares y clubes, destinados al depor­
te y cultura nacionales, cooperar y-prestar 
su colaboración a los funcionarios de los 
que

0

habla el Código del Trabajo, prestar su 
colaboración a cualquier persona y orga-. 
nización de carácter Social. La Federa- · 
ción está obligado: a) Llevar con exacti­
tud, sellados y registrados por el· Depar­
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, los siguientes Libros: 
1) De Actas y Acuerdos del Comité Ejecu­
tivo y la Junta de Vigilancia. Antes de 
terminar cada sesión, se levantará el Ac­
ta respectiva, en la que deberá constar el 
nombre com~leto y número de Regist~ Ge­
neral de cada uno de los Asisten~, lo que 
fue tratado y resuelto. Cualesquiera de los 
miembros puede exigir que se haga constar 
el sentido en que pronunció su voto. 2) De 
registro de Sindicatos Miembros. En él se 
irán inscribiendo a todos los que ingresen 
a la Federación y anotando a los que dejen 
de pertenecer a ella. 3) De contaoilidad 
de Ingresos y Egresos, haciendo constar 
en los primeros, los nombres de los que 
han hecho cada entero y su motivo y en los 
segundos, el objeto d~ -cada ga.Sto y el nú­
mero y la fecha del Acuerdo que lo auto­
rizó. 4) Registro de Delegados al Congre­
so, indicando los cambios que hubieren y 
sus motivos. Para ser miembro de la Fe­
deración se requiere: Tener las calidades 
requeridas conforme la denominación es 
decir ser Sindicalizado en los Sindicatos Fe-. 

derados. Solicitar por escrito al Comité 
;Ejecutivo ser admitido. Pagar las cuotas 
de Admisión, cumplir con las obligaciones 
de los estatutos y acreditarse su Delega­
ción al Congreso de la Federación e infor­
marlo al Departamento de Asociaciones 
Sindicales. Los Sindicatos-Miembros de 
la Federación al ingresar pagarán una 
Cuota de Veinte Córdobas y una cuota 
mensual del 1.5% de lo que recauden. Los 
Sindicatos pueden ser excluidos o retirar­
se tácitamente de la Federación. Son Or­
ganos del Gobierno de la Federación: a). 
El Congreso; b) El Comité Ejecutivo; c) 
La Junta de Vigilancia .. El Congreso se 
reunirá ordinariamente dos veces al año 
el el días~.,. Domingo de Junio y Octubre y 
el días 2Q Domingo, de cada año; y ex­
traordinariamente cuando fuere convoca­
do por el Comité Ejecutivo. El Comité 
Ejecutivo tiene a "su cargo la dirección y 
administración de la Federación. Estará 
integrado por: a) Un presidente que re­
presentará a la Federación ante la Inspec­
ción General del Trabajo; b) Un secreta­
rio de Actas que llevará el Registro de 
Miembros; c) Un Tesorero que percibirá 
las cuotas, que llevará el Libro de Ingreso~ 
y Egresos; d) Un Fiscal; e) Un Secreta­
rio de Organización; f) Un Secretario de 
Conflictos; g)Srio. de Educa. y Cultura; 
h) Srio. de Prensa y Relaciones,; i) Un Vo­
cal; j) Una Junta de Vigilancia. El Co­
mité Ejecutivo será electo para un período 
de un año. El Comité Ejecutivo se réuni-· 
rá una vez por mes .. el primer lunes de ca­
da mes, en. el local, día y hora señalados 
para ese efecto y extraordinariamente 
CUB:ndo el presidente' o tres de sus miem­
bros que desempeñen las funciones de 
Fiscal en el Comité Ejecutivo y estará 
compuesta de dos miembros más, elec­
tos ~n la forma y por el tiempo que 
lo fueren los miembros del Comité Eje­
cutivo. El patrimonio de la Federación 
lo componen: a) J..os bienes que adquie­
ra; b) Las cuotas de entrada de los 
Sindicatos-Miembros por faltas cometi­
das; c) Las donaciones que los socios o 
terceros hagan; d) El producto de los 
bienes de la Federación; g) Los bienes del 
Sindicato-Miembro que se disolviere y que 
en sus estatutos no tuvieren señalada otra 
aplicación. De la cuota de cada Sindicato 
se destinará por lo menos: a) Un diez por 
ciento para Fondo de Auxilio; b) Un diez 
por ciento para la formación de una Coo­
perativa de Consumo; c) Un diez por cien­
to para el mantenimiento de una Campa­
ña de mejoramiento cultural; d) 35% pa­
ra resistencia; e) 35 % Organización de 
Propaganda. Los fondos de la Federa­
ción se mantendrán depositados en la Ins­
titución Bancaria llamada Banco. Nicasa-
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güense, Sucursal, Estelí. Las erogaciones 
deben ser conducentes a la realización de 
los fines para que la Federación fue crea­
da. Deben ser acordadas pop el Comité 
Ejecutivo. Cuando para un mismo objeto 
se requiera una suma mayor de ($-: 200.00, 
o mayor del 10% de los fondos de una par­
tida, deberá la respectiva erogación ser 
acordada por el Congreso. Los recibos 
serán previamente .autorizados por el Pre­
sidente y el Fiscal. La Federación se di­
solverá: a) Cuando transcurra el término 
fijado en el Acta Constitutiva;- b) Cuan­
do se re'alice el objeto para el que fue cons­
tituida y su existencia resulte innecesa­
ria; ~) Por el voto de dos terceras partes 
de los miembros del Congreso; d) Cuan­
do le ·fuere· cancelada su inscripción; e) 
Cuando por retiro, disolución o cualquier 
otro motivo, quedaren perteneciendo a ella 
menos de dos Sindicatos; f) Cuando por 

. haber· violado las prohibiciones consigna­
da$ en el Arto. 4o., o por haber faltado al 
cumplimiento de las obligaciones estable­
cidas en el Arto. 5o. la Inspección General 
del Trabaja acordara su disolución. Cuan­
do la Federación dejare de existir por di­
solución o por cancelación de su inscrip­
ción, se formará una Junta Liquidado­

lo. Vocal, Francisco Rugama Arauz; 2o. 
Vocal, Luis Amado Gutiérrez Tercero. Ins­
crita bajo el No. 19, Página 11 y 12 del To­
mo I del Libro de Inscripciones· de Fede­
raciones que lleva el Departamento de Aso­
ciaciones de la Inspección General del Tra­
bajo. Managua, Distrito Nacional, veinti­
nueve de Febrero de mil novecientos se­
tenta y dos. - Federico Escoto Sáenz, Je­
ft> del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo. 

' Ministerio de Economía, 
Industria, y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 840 - R/F 119576 - 4$: 45:00 

Smith Kline & French Labpratories, mediante 
Apoderado, solicita marca de fábrica: 

" HE L MATA C" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cinueve Febrero mil novecientos setentldós. _Yo. 
landa Gal"l(ia Rocha, Registrador. - Argeo Mi­
randa Argefial, Secretario. 

3 3 

Reg. 848 - R /F 120003 - ~ 45.00 
Abbott Laboratories, solicita registro marcas 

de fábrica: 

ra presidida por un delegado del Departa­
mento de AsociaciQnes de la Inspección 
General del Trabajo e integrada con dos 
miembros de la Federación. Los fondos 
que tuviera el Sindicato al disolverse se 
aplicarán así: a) El dinero de los fon­
dos a) y c) del Arto. 34, que no se hu­
biere empleado, ingresará a un fondo ge-. 
neral, (que el Reglamento Ministerial 
que en él se trata debe establecer) para 
emplearse en las finalidades que origina­
ron la creación de dichos fondos; b) El 
resto y el proveniente de la venta de sus 
bienes se aplicará: Cruz Roja, Sucursal 
Estelí. En caso de no estar señalada tal 
finalidad de aplicación o no poder apli­
carse, el activo pasará a la Confederación • 
a que pertenezca la Federación y si no fue­

"RATERO" "0 LADO L" 
Clase: 8. 
Opónganse. .. 
Registro Propiedad- Industrial. Managua, vein.. 

tidós Febrero, mil novecientos setentidós. -Yo­
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
Telleria, Secretario. 

3 3 

SECCION _ JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1160 - R/F 15235&. - 4$: 135.00 

Nueve de la mafiana, once Abril entrante, Lo­
cal este Juzgado, subastaráse inmueble situado 
.. 'Bosques Altamira" esta ciudad; lindando: Nor­
te, Calle Chilamate; Sur, lote doscientos cua­
rentisiete; Oriente, arteria de tránsito mayor 
Urbanización Altamira D'Este; Occidente, Lot~ 
doscientos cuarentinueve, NI' 59.255, Folios 217 y 
218 Tomo 918 Registro Público este Departa­
mento. 

re Confederada, será entregado a una Ins­
titución de Beneficencia que el Poder Eje­
cutivo designe. Se eligió el Primer Comi­
té Ejecutivo que fungirá de conformidad 
con los presentes Estatutos, resultando 
electos para el período de un año, en la 
forma siguiente: Presidente, Humberto 
Pérez Rugama; Srio. de Actas, Ramón Sa­
nabria Centeno; Srio. Fiscal, Jacobo Gra­
nera Duarte; Tesorero, Ignaeip Juárez Gu­
tiérrez; Srio. de Organización, Jesús Ra­
yo López; Srio. de Conflictos, Bayardo Ló­
pez Pineda; Sri o. de Educación y Cultura, 
Egberto Castellón Mairena; Srio. de Vo­
cal, Alfredo Quintero Rodríguez; Srio. de 
Prensa y Relaciones, Julio Ruiz Velás­
quez. Junta de Vigilancia: Presidente, 

Base subasta: Cuarentinueve mil setecientos 
trece córdobas con veintidós centavos, intereses 
Y.costas. . 

Estricto contado. 
Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 

S. A." a .José Luis Caldera Dávila y Seilora. ' 
. Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua¡ 

diez de Marzo mil novecientos setentidós. -Gui-
llermo ArgUello Poessy. 3 3 

Reg. 1162 - R/F 152359 - CS! 135.00 , 
Diez de la matlana, once Abril entrantei ·Local 
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este Juzgado, subastaráse inmueble situado "Re· 
sidencial Le.s Mercedes" esta ciudad, lindando: 
Norte, lote ochentislete; Sur, lote ochenliclnco; 
Oriente, calle en medio, lote de Raúl Palacios; Oc· 
cldente, lote setentidó's, N• 58.:;!87, folio 35, To­
mo 898 Registro Público este Departa.mento. 

Base Subasta: Treintitrés mil ochocientos 
ochentiocho córdobas con catorce centavos, in­
tereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Présta­

mo, S. A." a Donaldo Reyes Conrado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diez Marzo mil novecientos setentidós. - Gui· 
llermo Argüello Poessy. 

3 3 

Reg. 1163 - RfF 152357 - CS: 185.00 
Once de la ma.iiana, once Abril entrante, Lo­

cal este Juzgado, subastaráse inmueble situado 
"Bosques Altamira" esta ciudad, lindando: Nor­
te, lote setentisiete; Sur, Calle Corteces, lote 
treintiuno; Oriente, lote seis; Occidente, lote 
ocho, N• 58.989, Folios 95/96, Tomo 913 Registro 
Público este Departa.mento. 

Base subasta: Cuarentisiete mil ciento seten­
ticlnco córdobas con setentiocho centavos, inte­
reses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Présta· 

mo, S. A." a Armando West Molina y Sefiora. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diez de Marzo de mil novecientos setenttdós. -
Guillermo Arglléllo Poessy. 

3 3 

Reg._ 1252 - O - 8594 - 22 - 11 - 71 - L 
Tres tarde próximo cinco de Abril, local este 
Juzgado, venderánse al martillo, jeep Willys 

cuatro cilindros; taladro eléctrico marca "Black 
and Decker", tipo G - Serie 6893531. 

Ejecuta: Junta Local de Asistencia Social de 
Managua. 

Ejecutado: Manuel Ruiz Flores. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Local Civil. Managua, 

Distrito Nacional, diecisiete de Marzo de mil no­
vecientos setenta y dos. - Oriel • Soto Cuadra, 
Juez Segundo Local Civil de Managua. - Max 
Hernández, Secretario. · \ 

) 1 

Reg. 1228 - R/F 107865 - CS: 45.00 
Doce meridianas trece Abril próximo, subas­

taráse rústica jurisdicción San José ~te Depal'· 
lamento. 

Ejecuta: Juan Ramón Soza. 
Ejecutado: Isabel Montoya. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Secretaria Juzgado Local Civil Boaco, veinte 

Marzo mil novecientos setentidós. - Socorro Me­
dina, Secretarla. 

3 1 

Reg. 1258 - R/F 1270i6 - (f 135.00 
Once :maftana diez· Abril corriente afio, subas­

taránse en este Juzgado, siguientes .predios: a) 
finca agricultura como a un cuarto de legua Vi­
lla Telica, cuatro manzanas; lindante: Oriente, 
mediando camino, Cesáreo Mendoza; Norte, Apa­
ricio Areas; Poniente, Cesáreo Mendoza y Sur, 
Modesta Caballero; b) lote terreno jurisdiccl6n 
Telica, cinco manzanas extensión, lindante: Orien­
te, mediando camino, Modesta Caballero; Po­
niente, mediando camino, Rafael Canales y Mo-

desta Caballero; Norte y Sur, Rafael Canales. 
Base postura: Cinco mil córdobas. 
Ejecuta: Enrique Wagner a Sucesión Nicolás 

Treminio. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. León, veinte 

de Marzo de mil novecientos setenta y dos. -
Melba de Terán, Sria. 

a 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 801 - R/F 39352 - Valor CS: 45.00 

Antonio Rocha Gámez solicita supletorio rús­
tica esta Jurisdicción: Oriente, José Vicente Ro­
cha; Occidente, Juan Antonio Rocha; Norte, Ro­
sa Rocha, camino enmedio; Sur, Angel y Juan 
Antonio Rocha. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil, San Nicolás diecinueve de 

febrero de mil novecientos setentidós. - B. Oroz­
co Blandón, Srio. 

3 3 

Reg. No. 784 - R/F 61386 - Valor es: 45.00 
Ramón Chavarña, solicita supletorio tres man­

zanas un cuarto, Telica rústico: Oriente, Pedro 
Ferruflno; Poniente, Adolfo Chavarña; Norte, 
Sur, Adolfo Chavarria. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce febrero mil 

novecientos setentidós. - Ernesto GutiérreZ. Srio. 
3 3 

\, 
Reg. No. 740 - R/F 79622 - Valor CS: 90.00 

Ollmpia, Dominga, Reyna Isabel, Digma. Aris· 
tldes Aguilar Tercero, solicitan titulo supletorio 
dieciséis manzanas situados comarca Los Aradi­
tos jurisdicción San Pedro del Norte, lindante: 
Norte, sucesión Escalante; Sur, Fellciano Agui­
lar; Oriente, Feliciano Aguilar; Poniente, Ra-
món Zepeda. · 

Interesados opónganse. 
· Juzgado Civil Distrito. Chinandega, enero diez, 
mil novecientos setentidós. - Concepción de Ro­
driguez, Secretaria. 

3 8 

'Reg. No. 741 - R/F 6000 - Valor CS: 45.00 
José Antonio Padilla, solicita supletorio cin­

.cuenta manzanas: Norte, Laureano López; Sur, 
Nicolás López; Oriente, Segundo Martlnez; Oc• 
cidente, Linea Divisoria Mosonte. 

Opógase. v. 
Juzgado Distrito Somoto, febrero diez, mil no­

vecientos setentidós. - Osear Blanco. - Efra.im 
Esplnoza, Srio. 

3 s 
Reg. No. 742 - R/F 28868 - Valor CS: 45.00 

Juana Zeas, solicita supletorio, rústico: Nor­
te, Poniente, Rafael Corea; Sur, Oriente, Ronda 
calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Belén diecinueve febrero 

· mil novecientos setentidós. - Vfctor Quintanilla, 
Srlo. 

3 3 

Reg. No. 744 - R/F 28869 - Valor Cf 45.00 
Julio Bonilla, unión hermanos, solicita suple­

torio este lugar, urbano: Norte, calle; Sur, An­
gela Flores; Oriente, José Garcfa; Poniente, calle. 

· Opónganse. 
Juzgado Local' Civil, Belén diecinueve febrero 
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mil novecientos setentidós. - Vfctor Qulntani­
lla, Srio. 

a a 

Reg. No. 745 - R/F 45102 - Valor CS: 45.00 
· Teófilo Hernández Peralta, solicita supletorio 

predio: Oriente y Sur, Diego Talavera; Occiden­
te, Fermin Calderón; Norte, Ignacio canales. 

Opónganse. 
Juzgado Local Condega, veintinueve febrero 

mil novecientos setentidós. - J. Delio Bravo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 746 - R/F 59983 - Valor CS: 45.00 
Demetrio González, solicita supletorio nlstico, 

esta jurisdicción, cuarenticuatro manzanas, lin­
dante: Oriente, Guadalupe Olivas, camino en­
medio; Occidente Gregorio González; Norte, Ce­
cilio López; Sur, Pedro Rfos. 

Opónganse. 
· PalacagUlna, enero veinticinco, mil novecien­

tos setentidós. - Tomasa Martínez, Srio. 
3 3 

Reg. 747 - R/F 28758 - ($! 45.00 
Juana Meza, solicita titulo urbana, Cárdenas; 

Norte, Concepción Ramirez; Sur, Antonio Júnez; 
Oriente, Lago; Poniente, Calle. 

-· Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once Agosto mil nove­

cientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 732 - R/F 911637. - Valor CS: 45.00 
Patricio Eugarrios solicita supletorio rústico 

esta jurisdicción: Este, Victoriano Rivera; Oeste, 
Pablo Martlnez; Norte, Pablo Martinez; Sur, Pa­
tricio Eugarrios. 

Interesados opónganse. 
Santa Rosa. del Pefión, Octubre veintinueve, 

mil novecientos setentiuno. - E. Murillo, Srlo. 
s s 

Reg. No. 748 - R/F 979363 - Valor ($! 45.00 
Maria Bermúdez, solicita supletorio rústico 

Guapinol, esta jurisdicción: Norte, Gregario Mer­
ca.do; Sur, Eulogio Bermúdez; Oriente, Bartola 
Bermúdez; Poniente, Gregario Mercado. 

OpóngaI1Se. . 
Juzgado Local Civil, Diriomo, febrero diecinue­

ve, mil ·novecientos setentidós. - Manuel Aya-
la h., Secretario. · 

·3 3 

Reg. No. 783 - R/F 11008 - Valor Cf 45100 
Rosario de López, solicita supletorio casa ur­

batla, limitada= Oriente, Narcisa Borges; Nor­
te, Olga. Gulllén; Sur, Alejandro Gámez; . Occi­
dente, Rodolfo Guillén. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, quince febrero mil no­

vecientos setentidós. - C. Galeano, Srio. 
3 s 

Reg. No. 780 - R/F 45103 - Valor <s: 45.00 
Eusebio y Nicomedes Hernández, solicita su­

pletorio predio: Oriente, Reynaldo Valenzuela; 
Occidente, Ramón Gonzá.lez; Norte, Magdalena 
Ibarra; Sur, Gonzalo Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Condega, veintidós febrero mil 

novecientos setentidós. - J. Delio Bravo, Srio. 
s s 

Reg. No. 892 - R/F 45016 - Valor ($! 45.00 
. Inés Lazo_ (mujer) solicita supletorio urbano; 

lindante: Onente y Norte, Héctor ;Mairena; Occi­
dente, Carretera Interamericana; Sur, sucesores 
Antonia Blandón. 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Trh}idad, doce Febrero, mil 

novecientos setentidós. - G. Tórrez G., Srió. 
s 2 

Reg. No. 891 -'- R/F 72542 - Valor Cf 90.00 
Juan Calderón Cruz, solicita Supletorio Cerra­

mientos. Condega, una manzana: Oriente y Nor­
te, Francisco Fletes; Occidente Eduardo Hemán­
dez; Sur, Bernardo Calero; dos' manzanas: Orien­
te, Gabriel Peralta; Occidente, Daniel Peralta; 
Norte, Ubencio Peralta; Sur, Secundlno Hernán­
dez; una manzana: Oriente Fermfn Hemández; 
Occidente, Sur, Sebastián H~mández; Norte, Eulo. 
gio Peralta, cinco manzanas; Oriente, Virgilio 
Montalván; Occidente, Tiburcio Acuña; Norte, Si­
món Peralta; Sur, Eustaquio Hemández. 

Juzgado Civil, Distrito. Esteli, 18 febrero, -
1972. - Zoila Urrutia, Secretaria. 3 2 

Reg. No. 893 - R/F 12055 - Valor (f 45.00 
Amoldo López, solicita supletorio; casa, solar 

urbano: Norte, Juan Morán; Sur, José Maria 
Ubeda; Oriente, Calle; Occidente, José Maria 
Ubeda. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Concordia, veintiocho Fe. 

brero, mil novecientos setentidós. - M. Angel Ze­
ledón, Juez Local. 

a 2 

Reg. No. 896 - R/F 12054 Valor CS: 45.00 
Fausto Herrera, solicita supletorio, manzana y 

media, suburbios .población: Oriente, propiedad 
Fausto Herrera; Occidente, Justo Morazán; Nor­
te, camino real; Sur, Calle. 
· Opónganse. 

Juzgado Local, La Concordia, veintidós Febre· 
ro, mil novecientos setentidós. - Miguel Angel 
Zeledón, Juez. 

8 2 

Reg. No. 897. _ R,/F 72393 - Valor CS: 45.00 
Estanislao López, solicita titulo supletorio, pre. 

dio nlstico, jurisdicción Condega.; lindante: Orien· 
te, Occidente, Norte, Félix Pedro Hernández; Sur, 
Estanislao López. 

Opónganse. Término Legal. 
.Juzgado Local. Esten, veinticuatro Febrero, 

mil noveclentos setentidós. - Lesbia Cruz, SriS.: 
3 2 

Reg. No. 898 - R/F 45107 - Valor CS: 90.00 
Estanislao González Calderón, solicita Supleto­

rio, tres predios. ·Primero: Oriente, Norte, Pe 
dro Calderón; Occidente, Cristóbal Gonzá.lez; Sur, 
Esteban Calderón. Segundo: Oriente, Sur, Su· 
cesión Teodoro González; Norte, Ruperto Sevi­
lla; Occidente, Juan Simón González. Tercero: 
Oriente, Isidro Rodrlguez; Occidente, Máximo 
Garmendia; Norte, Maria Loza; Sur, Nicomedes 
.Tercero. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Condega, veintiocho de Febre­

ro, mil novecientos setentidós. - :r. Delio Bravo, 
Sri o. 

s 2 

Reg. No. 899 - R/F 45012 - Valor CS: 45.00 
Estanislao Castillo solicita supletorio rústic~ 
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"Cuajiniquil", Undante: Oriente, Isabel Peralta; 
Ocidente, Mariano-Peralta; Norte Benita Meza; 
Sur, Aureliano Castillo. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Trinidad, veinte Diciembre, 

mil novecientos setentluno. - G. Tórrez, Srio. 
3 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. 824 - R/F 59701 - lf 45.00 

Alejandro Cerda solicita arriendo treintlséis 
manzanas ejidal; Norte, Salvador Paguaga; Sur, 
Emilla Portillo; Sucesión Emilio López; Oriente, 
Francisco Barreda; Occidente, Emilia Portillo. 

Opónganse. 
· Alcaldia Municipal. San Juan, veintidós Ene­

ro mil novecientos setentidós. - M. Velásquez, 
Srio. 

3 3 

Reg. 837 - R/F 61682 - CS: 90.00 
Edgard Quintero Pérez, solicita arriendo terre. 

no ejldal, perteneciente este Municipio, ubicado 
en el punto conocido como 'Guarumal", de esta 
jurisdicción; mide como cincuenta manzanas ex. 
tensión. Linderos: Oriente, La Joyita; Ponien. 
te, Joya Grande, de Autora iEsplnoza; Nor­
te, Crisanto Sacasa; Sur, Lorenzo Esplnoza. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldla Municipal de Telica, a los veln. 

tidós dias del mes de Febrero de mil novecientos 
setentidós. - Julio C. Calvo Barrios, Srio. Mu· 
nicipal de Telica. 

3 3 

Reg. 851 - R/F 60033 C$: 45.00 
Gerónimo Dlaz solicita arriendo esta jurisdic­

ción, ejidal, tres manzanas, lindante:- Norte. Ca­
mino Real; Sur, Antonio Herrera; Oriente, Ca­
mino Real; Occidente, Julián Garcia, camino en. 
medio. 

Opónganse. 
Somoto, Enero 31, mil novecientos setentidós . ...:. 

Benjamln Valeriano, Srlo. 
3 s 

Reg. 852 - R/F . 60034 lf 45.00 
Juan Diaz solicita arriendo ejldal esta juris­

dicción, ocho hectáreas, lindante: Oriente, Ig­
nacio Maradiaga; Norte, Julián Garcfa, otro; Oc· 
cidente Adán, Julián Guzmán; Sur, Felipe Dlaz, 
otro. ' 

Opónganse. 
Somoto, Enero 31, mil novecientos sctentidós. 

- Benjamin Valerlano, Srlo. -
s 3 

Reg. No. 858 - R/F 59870 - Valor ~ 45.00 
Efra1n Guillén Cerrato, solicita arrendamiento 

cincuenta manzanas, ejidales, lindantes: Oriente, 
Franci!ICO Salgado; Occidente, Bernardo Inestro­
za; Norte, Patricia Rocha; Sur, Silvano Guerrero. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. · Telpaneca, diciembre cua­

tro, mil novecientos setentiuno. - Gul]lermo Va­
llecillo D., Srlo. 

3 3 

Reg, No. 859 - R/F 59871 - Valor 1F 45.00 
Edelberto Olivas Pérez, solicita arrendamiento 

treinta manzanas, ejidales, lindantes: Oriente, 
solicitante: Occidente, Marcclino Guerrero Ri· 

vero; Norte, Antonio Polanco Basilio; Sur, Rfo 
Coco. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal. Telpaneca, febrero velntl· 

trés, mil novecientos setentidós. - Guillermo Va· 
llecillo D., Srlo. 

1 1 

Reg. 1092 - R/F 989062 - ~ 90.00 
Adolfo Matus denuncia arrendar nueve man· 

zanas de te:r:reno ejidal con estos linderos: al Nor­
te y Oriente, Santos Concepción Lazo; Sur, Ague­
do Cruitellano; y Poniente, Mercedes Lazo Aros· 
tegul, calle por medio .. 

Quien quiera oponerse preséntese dentro de 
quince dias. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de Lóvago, Ene­
ro quince de mil novecientos setenta y dos. -
Miriam Serrano L., Sria. 

3 l 

·Reg. No. 7809 - R/F 902592 - Valor CS 45.00 
José Martinez solicita arriendo terreno ejidal, 

"El Guarumo" esta jurisdicción; Norte, Andrés 
Garcia, Manuel Bermlldez; Sur, Alberto Sequel­
ra; Oriente, Guadalupe Serrano; Poniente, Jacin­
to Gareia, Alberto Sequeira. 

Opónganse. 
Villa Somoza, 27 Noviembre ,1971. 

do Garay, Srlo. 
a 1 

Reg. 7809 - R/F 902592 - lf 45.00 
Andrés Garcia González solicita arriendo veln· 

te hectáreas terreno ejidal Comarca "El Gua­
rumo"; Oriente, Amadeo Aguilar; Poruente, Ja­
cinto Garcia; Norte, terreno nacional; Sur, José 
Martlnez. 

Opónganse. 
Villa Somoza, catorce de Octubre de 1971.­

Gerardo Garay, Srio. 
... 3 1 

Reg. 1016 ~ R/F 938039 - ~ 90.00 
Servando Gutiérrez Sequelra solicita arriendo 

treinta manzanas terreno ejidal Comarca ''El La· 
jeroso"'; 01iente y Norte, finca del denunciante; 
Sur y Poniente, José Aguedo Bravo .. 

'Opónganse. 
Villa Somoza, Marzo cuatro de mil novecien­

tos setenta y dos. - M. A. Jarquin, Alcalde. -G. 
E. Garay L., Srlo. 

3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
H.eg. 1257 - Rf'F 155077 - lf 90.00 

Gala Gutiérrez F. solicita arriendo permanen­
te dos lotes terreno municipal costa laguna es• 
ta jurisdicción, miden treinta varas frente por 
su fondo, números 59 y 60, Grupo "B". 

Opónganse término legal. 
Alcaldla Municipal. Masatepe, Febrero veinU· 

cuatro de mil novecientos setenta y dos. - Ge­
rardo A. Gaitán G., Alcalde Municipal. - Juana 

.L. H. de Garcia, Srla. 
3 1 

CITACION A SOCIOS DE EMPRESA 
AGRICOLA ERNESTO C. SALAZAR. S. A. 

Reg. No. 1293 - R/F - Valor ~ 90.00 
Thelma Salazar de Lacayo, mayor, casada, 

oficios domésticos y de este domicilio, en_ carác­
ter de Secretarla de la Sociedad "Empresa Agrl· 
cola Ernesto C. Salazar S. A.'\ cita y conveca 
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por tercera y última vez a socios de la referida 
Empresa, para una Junta General Extraordi­
naria de Accionistas, para tratar siguientes 
puntos: 
lro. Discutir informes de Auditoria de la firma 

"Tecniconsult, S. A.", cubriendo el periodo 
del primero de julio de mil novecientos se­
tenta al 31 de djciembre de mil novecientos 
setenta y uno, conforme lo acordado en la 
Cláusula Séptima - Junta de Directores, 
Acta No. 53 del 18 de enero de mil nove­
cientos setenta y dos. 

2do. Tratar lo referente al Fondo de Reserva. · 
3ro. Elección de nueva Junta Directiva. 
4to. Tratar asuntos de orden general. 

Reunión llevaráse a efecto, oficinas de la Em­
presa, diez de la maftana viernes 7 de abril año 
corriente. Esta citación se hace por no haber 
tenido efecto las sesiones extraordinarias publi­
cadas en "La Gaceta" No. 285 del 15 de diciem­
bre y No. 292 del 23 de Diciembre, ambas año 
1971. - Habrá quórum cualquier número de so-
cios. - Thelma S. Lacayo. · 

1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
ALBA DEL SOCORRO ALEMAN A. 

Reg. No. 903 - R/F 131531 - Valor ~ 90.00 
Bruno Edgardo Latino y Mireya Indiana Pé­

rez de Latino, solicitud adopción de la menor 
Alba del Socorro Alemán Alemán. 

Interesado opónganse término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. .Ma­

nagua, Distrito Nacional, cuatro de julio de mil 
novecientos setentiuno. Cinco de la tarde. -
R. Duarte. - O. P. Rodriguez. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 1183 - RIF 15242~ - ($! 15.00 

Por sentencia 11 a. m. del 24 de febrero 

1972, declárose disuelto el matrimonio de 
Víctorino Martínez Medrano y Yelba Blan­
dón Alemán, dictada Sala Civil Corte de 
Apelaciones, Masaya. - Alfonso Oviedo 
Reyes Cogorno, Secretario. 

Reg. No. 1161 - RIF 121047.,...... «$.: 15.00 

Por sentencia de 11 :00 a. m. de 10 de mar­
zo 1972, declaróse disuelto matrimonio de 
Carlos Alberto Castro - Violeta Báez 
BJandino. - Sala Civil Corte Apelaciones, 
Masaya. - Alfonso Oviedo Reyes Cogomo, 
Secretario. 

1 

Reg. No. 1139 - R/F 126568 :__ ($: 45.00 

Por sentencia dictada por .Sala Civil, 
Corte de "Apelaciones de León, a las once 
y treinta minutos de la mañana del vein­
tinueve de febrero del corriente año, de­
claróse disuelto por la causal de separa­
ción de cuerpo de los cónyuges por más 
de cinco años el matrimonio civil contraí• 
do por los señores Anastasia J. Ortiz hi­
jo, agricultor-hacendado, y Nelly Blandón 
V., de oficios de su hogar, ambos mayo­
res de edad, casados y de este domicilio. 

León, quince de marzo de mil novecien­
tos setentidós. - Raúl Bermúdez, Secre­
tario Sala Civif Corte de Apelaciones de 
León. 

1 

INDICE DE "LA GACETA" 

(Continúa) 
. \ 

LETRA "0" GacetaNP 

LEY 08<JAR 
Reglamento de la Organización de la Corte Suprema de 

Justicia. (Ley Osear) ........ ·.. . . . . . . N9 117"· Mayo 

LEYES ORGANIOA8 
Ley Orgánica de Municipalidades . . . . . . . . 201 Sép. 

Fecha 

29157 

4/57 

Se reforman varios artículos de la Ley Orgánica de Tri-
bunales y el Arto· 256 Pr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 254 Not. 8/57 

LEYES ORGANIOAS 
Se suprime el Arto. 38 de la Ley Orgánica del Banco Hi-

potecario y se reforma el Arto. 51 de esa misma Ley. NQ 257 Nov. 
'· 

12/57 

(Oontmuará) 

INDICADOR DE "LA GACETA" SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 

Vacaciooes de esta Oficina para Semana Santa 1972: Desde Marzo 25 a Abril 3 inclusive 

www.enriquebolanos.org

